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MEMORIA DESCRIPTIVA
Se refiere la  presente Patente de Modelo de Utilidad a 

ana nueva prenda para cabeza y cuello, u tilizab le  como bufanda, 
pañuelos, capuchas y sim ilares, la  cual, como novedad fundamen­

t a l ,  presenta la  de estar constituida por la  anión de ¿os piezas 

te x t ile s  de d istin ta  naturaleza o género que le confieren la  

condición de reversible*

A continuación pasa a describ irse, a t itu lo  de ejemplo 

sin caraoter lim itativo , un caso practico de realización  de una 

prenda de acuerdo con e l invento, acompañándose, para mejor
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comprensión, una hela de dibujos en la  que:

ELg. 1, es v ista  en perspectiva y parcialmente cortada, 

la  extremidad de una prenda de conformidad con la patente que 
nos ocupa.

ELg. 2, es un detalle mostrando una confección prefe­
rente de la  misma prenda; y

Eig, 8, es una sección en la  que, esquemáticamente, se 

representa la  mistna confección preferente do la  precedente figu­
ra 1.

Una prenda de conformidad con lo expuesto está pues 

esencialmente constituida por dos te jid o s de naturaleza d istin ta , 

los cuales están adheridos de t a l  forma que los medios u t i l iz a ­

dos e l  efecto no deban necesariamente a lte rar  la condición de 

d istin ta  constitución y apariencia que, de acuerdo con la s  carac­

te r ís t ic a s  da la invención, presentan la s  os cares del objeto 
de la  misma.

De lo s dos te jid o s mencionados, e l superior (1) es de 

genero d istin to  que ol del te jid o  in ferio r (8 ), efectuándose la 

vinculación de ambos mediante sendos bordes vueltos (3) que, uni­

dos por unos pespuntes in v is ib le s  (4), mantienen perfectamente 

delimitada la  diferencia aparente entre una y otra de ambas caras 

Cuando la  prenda confe coi onada consista en una bufanda 

o sim ilar, uno de lo s dos te jid o s  que la integran estará dotado 

potestativamente de un fleq u illo  (5) que en nada a lte rará  la  

esencialidad de la  invención. Se prevá asimismo que e l citado 

fleq u illo  (6) pueda, como en la  figura 1, no pertenecer a ninguna 

de la s  dos piezas componentes, verificándose en t a l  easo la  vin­

culación del mismo a l  borde transversal de la  prenda, con auxi­

lio  de un pespunte au x ilia r  (6 ).

Como es lógico, los pespuntes in terio res (4) que se pre-
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conizan, no son en modo alguno lim itativos, ya que, con análogo 

efecto, podría también efectuarse la vinculación con ayuda de un 

cosido v is ib le  sin  que por e llo  dejase de e x is t ir  entre la s  dos 

caras la  diferencia de constitución que sin te tiza  la  invención.

5. Debido a la  constitución reversible de la  prenda descri­

ta , la  misma puede emplearse como pañuelo de cabeza y cuello, 

como bufanda, como echarpe o sim ilar.

En general, en la  realización  d e fin itiv a  del objeto de 

la  misma serán susceptibles de variación, sin sa lir se  del marco 

10. de la  Patente, cuantos d e ta lle s de m aterial, tamaño, forma, pro­

porciones, color y organización no alteran , camíiien o modifiquen 

la  eseneialidad propia de la  misma.

N O T A
R E I V I N D I C A C I O N E S

16. Se reivindica como objeto de la  presente Patente de no-

dele de U tilidad:

13 .-Prenda reversible para cabeza y cuello, que se ca­

racteriza esencialmente por e l  hecho de estar constituida por 

dos piezas te x t ile s  de diferente naturaleza y de forma y tamaño 

20. convenientes, la s  cuales están debidamente unidas entre s í ,  de 

preferencia por medio de anos bordes vueltos, cosidos con pes­

puntes in v is ib le s, resultando ambas p iezas, en virtud de la  

desigual constitución de su genero de apariencia d istin ta  a l obje 

to de poder conferirle condición de reversible y ser u tilizada 

25. a voluntad como pañuelo y bufanda por una u otra de sus dos

caras, quedando previste e l  que dicha prenda pueda venir comple­

tada con un flequ illo *

23.-PRENDA REVERSIBLE PARA CABEZA Y CUELLO.

Sean cuales fueren la s  circunstancias que concurran con 

la  eseneialidad propia de la  misma.
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Consta la  presente Memoria descriptiva de cuatro pági- 

has fo liadas y mecanografiadas por una sola cara y va acompaña­

da de una hoja de dibujos aclarativos.
Madrid, 3 É Marzo de 1960

P. A
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